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DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2023-25-4-002082 

Res. 1835/2023 

Montevideo, 26 de abril de 2023. 

VISTO: La necesidad de actualizar los docentes que integrarán, como 

representantes de este Subsistema, las Comisiones Departamentales de 

Educación del Ministerio de Educación y Cultura; 

RESULTANDO: que el Artículo 90 de la Ley N° 18.437, Ley General de 

Educación, en la redacción dada por Artículo 172 de la Ley N° 19.899 del año 

2020 corresponde constituir las Comisiones Coordinadora de Educación; 

CONSIDERANDO: I) que la Dirección Técnica de Gestión Educativa, remite 

listado de funcionarios propuestos para su integración; 

II) que legalmente corresponde designar a los mismos, según listado que luce de 

fs. 1 O y 11, de estos obrados; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 63 Literal C) de la Ley 

N° 18.437, de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación, en la 

redacción dada por la Ley N° 19.899; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Designar a los siguientes docentes que integrarán, como representantes de 

este Subsistema, las Comisiones Departamentales de Educación en la órbita del 

Ministerio de Educación y Cultura: 
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INSPECCION REGIONAL NOMBRE- APELLIDO DOCUMENTO 
Titular: lnsp. Osear CARRASCO 2595125-2 
Titular: lnsp. Coord. Washington 
CASTILLO 1866877-9 
Alterno: Karla DE LOS SANTOS 4081503-9 
Alterno: lnsp. María Susana 

MONTEVIDEO ABELLA 2767816-1 
Titular: lnsp. Margare! DA ROSAS 3928043-1 

CANELONES Titular: lnsp. Claudia CONSTENLA 2983721-8 
Titular: Marcelo CRA VEA 1681877-6 

LITORAL NORTE- ARTIGAS Alterno: Natalia LIMA 4126135-0 
Titular: Myriam SOUZA 2637159-2 

LITORAL NORTE- SALTO Alterno: Marcelo CRA VEA 1681877-6 
Titular: Marcelo CRA VEA 1681877-6 

LITORAL NORTE- PAYSANDÚ Alterno: Natalia LIMA 4126135-0 
Titular: Pro f. Carlos V AZ 2925649-0 

REGIONAL ESTE- TREINTA Y TRES Alterno: Prof. Brenda BRUN 2865883-7 
Titular: Pro f. Carlos V AZ 2925649-0 

REGIONAL ESTE- LA V ALLEJA Alterno: Prof. Rossana MAGGI 3354794-4 
Titular: Pro f. Carlos V AZ 2925649-0 

REGIONAL ESTE- ROCHA Alterno: Pro f. Brenda BRUN 2865883-7 
Titular: Prof. Carlos V AZ 2925649-0 

REGIONAL ESTE- MALDONADO Alterno: Prof. Rossana MAGGI 3354794-4 
Titular: David CAL 4116300-5 

REGIONAL CENTRO- FLORIDA Alterno: Carlos RODRÍGUEZ 3662105-2 
Titular: David CAL 4116300-5 

REGIONAL CENTRO-DURAZNO Alterno: Carlos RODRIGUEZ 3662105-2 
Titular: David CAL 4116300-5 

REGIONAL CENTRO- FLORES Alterno: Carlos RODRÍGUEZ 3662105-2 
Titular: Felipe DE VARGAS 4683311-8 

REGIONAL NORESTE- RIVERA Alterno: Luis GONZALEZ 3521570-5 
Titular: Felipe DE VARGAS 4683311-8 

REGIONAL NORESTE- TACUAREMBÓ Alterno: Luis GONZALEZ 3521570-5 
Titular: Felipe DE VARGAS 4683311-8 

REGIONAL NORESTE- CERRO LARGO Alterno: Sandra GARA TE 3856257-5 
REGIONAL LITORAL SUROESTE- RÍO Titular: Roxana TAÑO 2740307-5 
NEGRO Alterno: María Elena LORENZO 3533235-3 

Titular: Roxana TAÑO 2740307-5 

REGIONAL LITORAL SUROESTE- SORIANO Alterno: María Elena LORENZO 3533235-3 
Titular: Roxana TAÑO 2740307-5 

REGIONAL LITORAL SUROESTE- COLONIA Alterno: Gabriel F AGUNDEZ 2710621-9 
Titular: Roxana TAÑO 2740307-5 

REGIONAL LITORAL SUROESTE- SAN JOSÉ Alterno: Silvana SOLAR! 3654486-0 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a la División Comunicaciones y Cultura para su publicación y 

notificación a través de la página web institucional, al amparo de la Circular 

N° 54/00 del Consejo de Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
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Departamento de Administración Documental para comunicar a la Dirección 

Técnica de Gestión Educativa y por su intermedio a las dependencias que 

corresponda y al Ministerio de Educación y Cultura y dar cuenta al Consejo 

Directivo Central. Hecho, archívese. 

DE LEÓN 

NC/mb 


